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IMS.S 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACION DIRECTA 

AA-50-GYR-050GYR031-N-88-2023 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE 

REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES A 
EQUIPOS DE TRANSPORTACION VERTICAL 

CONTRA TO C3M0139 

11. "EL PROVEEDOR" por conducto de su representante declara que:

11.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 9,029, Volumen 276, de 
fecha 05 de abril de 2004, pasada ante la fe de la Licenciada Elizabeth González Madrid, Notaria Pública 
número 32 suplente de la Ciudad de Hermosillo, Sonora, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio, bajo el folio mercantil número 33324-7, de fecha 26 de abril de 2004. Cuyo objeto social 
consiste, entre otras actividades, en importación, distribución, venta e instalación de elevadores 
residenciales. Obtener todo tipo de créditos para las diversas finalidades que requiera la sociedad. 

11.2. El C. Pablo Antonio Abril Rocha, en su carácter de apoderado legal, con facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita su personalidad en términos 
de la Escritura Pública número 20,689, Volumen 114 ,de fecha 26 de febrero de 2020, pasada ante la fe 
del Licenciado Gilberto Otero Valenzuela, Titular de la Notaría número 72, de la Ciudad de Hermosillo, 
Sonora, instrumento bajo protesta de decir verdad, manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

11.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

11.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: EPN-040404-KKS. 

Cuenta con su Registro Patronal ante el "EL INSTITUTO" número: . 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico 
las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las 
Opiniones de Cumplimient� de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, 
las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

11.6. Señala como domicilio para todos los efectos legales, el ubicado en Avenida Leona Vicario #1178, 
Colonia Álvaro Obregón, C.P. 83170. Ciudad de Hermosillo, Sonora. Teléfono  

. Correo Electrónico: administracion@symax.mx. 

111. DE "LAS PARTES"

111.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 
se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en 
forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACION DIRECTA 

AA-50-GYR-050GYR031-N-88-2023 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE 

REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES A 

EQUIPOS DE TRANSPORTACION VERTICAL 

CONTRA TO C3M0139 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al lng. Roberto Aceves 
�r del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con RFC 
......... quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 

obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este rontrato y en sus Anexos, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para "EL INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 10% sobre el monto de los servicios 
proporcionados en forma parcial o deficiente, indicados en el Anexo 4 (Cuatro). Las cantidades 
por deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinro Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA's), a favor del Departamento de Presupuesto Contabilidad y Tramite de 
Erogaciones de la Jefatura de Servicios de Finanzas de OOAD Estatal Sonora. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de "EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores 
al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES 
COMO RFC, POR CONSIEDERARSE INFORMACION 
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESPERA 
PRIVADA DE LA MISMA LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I 
DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL 
ART. 113 DE LA LFTAIP
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